
Chihuahua, Chih., sábado 21 de diciembre del 2013.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 102
GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE SALUD
CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del 
Fondo para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables que celebran 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)
 
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 29/2013 I P.O., mediante el cual se expide la nueva Ley de Pensiones Civiles del Estado de 
Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)

TABLAS de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal comprendido del 1º de enero al 31 de 
diciembre de 2014 de los siguientes municipios del Estado, según Decretos Nos: 73/2013 I P.O. Ahumada; 74/2013 
I P.O. Aldama;  75/2013 I P.O. Allende;  76/2013 I P.O. Aquiles Serdán; 77/2013 I P.O. Ascensión; 78/2013 I P.O. 
Bachíniva; 79/2013 I P.O. Balleza; 80/2013 I P.O. Batopilas; 81/2013 I P.O. Bocoyna; 82/2013 I P.O. Buenaventura; 
83/2013 I P.O. Camargo; 84/2013 I P.O. Carichí; 85/2013 I P.O. Casas Grandes; 86/2013 I P.O. Coronado; 87/2013 I 
P.O. Coyame del Sotol; 88/2013 I P.O. Cuauhtémoc; 89/2013 I P.O. Cusihuiriachi; 90/2013 I P.O. Chínipas; 91/2013 
I P.O. Delicias; 92/2013 I P.O. Belisario Domínguez; 93/2013 I P.O. El Tule; 94/2013 I P.O. Galeana; 95/2013 I P.O. 
Gómez Farías; 96/2013 I P.O. Gran Morelos; 97/2013 I P.O.  Guadalupe; 98/2013 I P.O. Guadalupe y Calvo; 99/2013 I 
P.O. Guachochi; 100/2013 I P.O. Guazapares; 101/2013 I P.O. Guerrero;102/2013 I P.O. Hidalgo del Parral; 103/2013 
I P.O. Huejotitán; 104/2013 I P.O. Ignacio Zaragoza; 105/2013 I P.O. Janos; 106/2013 I P.O. Jiménez; 107/2013 I P.O. 
Juárez; 108/2013 I P.O. Julimes; 109/2013 I P.O. La Cruz; 110/2013 I P.O. López; 111/2013 I P.O. Madera; 112/2013 I 
P.O. Maguarichi; 113/2013 I P.O. Manuel Benavides; 114/2013 I P.O. Matachí; 115/2013 I P.O. Matamoros; 116/2013 
I P.O. Meoqui; 117/2013 I P.O. Morelos; 118/2013 I P.O. Moris; 119/2013 I P.O. Namiquipa; 120/2013 I P.O. Nonoava; 
121/2013 I I P.O. Nuevo Casas Grandes; 122/2013 I P.O. Ocampo; 123/2013 I P.O. Ojinaga; 124/2013 I P.O. Praxedis 
G. Guerrero; 125/2013 I P.O. Riva Palacio; 126/2013 I P.O. Rosales; 127/2013 I P.O. Rosario; 128/2013 I P.O. San 
Francisco de Borja; 129/2013 I P.O. San Francisco de Conchos; 130/2013 I P.O. San Francisco del Oro; 131/2013 I 
P.O. Santa Bárbara; 132/2013 I P.O. Santa Isabel; 133/2013 I P.O. Satevó; 134/2013 I P.O. Saucillo; 135/2013 I P.O. 
Temósachic; 136/2013 I P.O. Urique; 137/2013 I P.O. Uruachi; 138/2013 I P.O. Valle de Zaragoza. 139/2013 I P.O. 
Chihuahua.

  (FOLLETO ANEXO)

PODER EJECUTIVO
REGLAMENTO del Servicio Profesional de Carrera de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de 
Chihuahua y sus Municipios.

(FOLLETO ANEXO)
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ACUERDO Núm. SECyD-005/2013, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por 
medio del cual se otorga reconocimiento de validez oficial al plan y programas de estudios tipo superior, nivel 
Licenciatura denominado: “Licenciatura en Médico General”,  que imparte el plantel educativo “Universidad de 
Durango, Campus Cd. Juárez”, propiedad de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.” ubicado 
en Ciudad Juárez, Chihuahua.                                       

Pág. 6527
-0-

ACUERDO Núm. SECyD-014/2013, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por 
medio del cual se otorga reconocimiento de validez oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, 
nivel Licenciatura denominado: “Licenciatura en Gastronomía”,  que imparte el plantel educativo “Universidad 
de Durango, Campus Cd. Juárez”, propiedad de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.” 
ubicado en Ciudad Juárez, Chihuahua.                                                         

  Pág. 6532
-0-

ACUERDO No. 091/2013, del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
reforma el Artículo 5, se crea el Capítulo Quinto del Título Octavo, se reforma el Artículo 70 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda.

         Pág. 6540
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/068/2013, relativa a la adquisición de pintura y accesorios destinados 
a Centros Educativos del Nivel Básico del Estado, solicitada por Servicios Educativos del Estado de 
Chihuahua.

Pág. 6543
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/069/2013, relativa a la contratación de póliza de seguro para usuarios 
de las carreteras de cuota del Estado.

Pág. 6544
-0-

CONVOCATORIA para Licitación Pública SH/070/2013, relativa a la adquisición de material de oficina y de 
limpieza, solicitados por la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte.

Pág. 6545
-0-

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
ACUERDO  por el que se determina extender el período de vigencia del horario de funcionamiento de los 
establecimientos en los que se expenden, distribuyen o ingieren bebidas alcohólicas, con motivo de la 
temporada navideña, por lo cual se amplía el horario iniciando el día 17 de diciembre de 2013 hasta el 05 de 
enero de 2014.

(publicado en ALCANCE al Periódico Oficial No. 101 del miércoles 18 de diciembre del 2013)

-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional 026 de la Licitación No. ICHIFE-LP-023-13, relativa a construcción 
de laboratorio de mantenimiento industrial maquinaria pesada, en la Universidad Tecnológica de la Babícora, 
ubicada en Namiquipa, Chih.                             

Pág. 6546
-0-

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública PCE-LP-001-2014-BIS, relativa a la adquisición de medicamentos y 
productos farmacéuticos.

Pág. 6547
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 6548 a la Pág. 6595

-0-
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PODER EJECUTIVO
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LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 93, FRACCIÓN 
IV Y 97 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, Y

C O N S I D E R A N D O

I.- En fecha 12 de noviembre del 2011, el Congreso del Estado de Chihuahua autorizó al Poder Ejecutivo, la suscripción 
del Anexo 8, al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chihuahua, que se encuentra 
en vigor desde el 22 de enero de 2009.

II.- En fecha 20 de diciembre de 2011, se publica en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo a través del cual se 
modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, suscribiéndose el Anexo 8, mediante 
el cual se le confiere al Estado, el ejercicio de facultades en materia de comercio exterior.

III.- Derivado de lo anterior, es que surge la necesidad de reforzar el compromiso que tiene el Gobierno del Estado 
de Chihuahua para combatir el creciente comercio informal, así como la ilegal importación, estancia y tenencia en 
territorio nacional de mercancía y vehículos de procedencia extranjera que provocan un constante detrimento en la 
economía de los chihuahuenses, ya que al ser Chihuahua un Estado fronterizo debemos colaborar con la Federación 
para abatir la internación de mercancías de procedencia extranjera de manera ilegal con la finalidad de proteger la 
industria y comercio nacional, así como incentivar y potencializar la economía estatal y en esa medida evitar y prevenir 
la perpetración de actos delictuosos en los cuales se utilizan vehículos ilegales para su incoación. 

IV.- En esa tesitura y derivado de las funciones que desarrolla la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, resulta indispensable  adecuar algunos aspectos de su estructura orgánica y operación, con la finalidad 
de que sus unidades administrativas  se apeguen cada vez más al marco de legalidad que requieren sus actos, 
quedando así delimitadas sus facultades al actuar frente al gobernado.

V.- Es por lo anterior que la presente reforma al Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, tiene como objeto la creación de una estructura orgánica que ejerza las facultades que le 
fueron conferidas al Estado a través de la suscripción del Anexo 8 del Convenio de Colaboración Administrativa en 
materia Fiscal Federal.

En ese sentido y con el propósito de adecuar la estructura administrativa, se expide el siguiente:

A C U E R D O: No.91

ÚNICO.- Se reforma el artículo 5, se crea el Capítulo Quinto del Título Octavo, se reforma el artículo 70 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 104, de fecha 29 de 
diciembre de 2010, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 5.- Al frente de la Secretaría de Hacienda estará el Secretario, quien para el ejercicio de sus atribuciones 
y despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:
I.-……

II.-…..

III.-…..

IV.- 

V.-……

VI.-….. 

VII.- Direcciones y Coordinaciones dependientes del Secretario: 
A)…..
B)….. 
C)…..
D) Coordinación de Verificación al Comercio Exterior. 
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TITULO OCTAVO
CAPITULO QUINTO

DE LA COORDINACIÓN DE VERIFICACIÓN AL COMERCIO EXTERIOR

ARTÍCULO 70.- Compete a la Coordinación de Verificación de Comercio Exterior:

Ejercer las atribuciones en materia de verificación al comercio exterior que contemplen las disposiciones I. 
aduaneras y los convenios o acuerdos de colaboración o coordinación celebrados por el Estado con el Gobierno 
Federal o los Municipios, coordinándose con las autoridades correspondientes para el mejor desempeño de las 
facultades derivadas de dichos convenios y acuerdos;

Formular el plan anual de verificación al comercio exterior, establecer las políticas, lineamientos, directrices II. 
y programas que deben seguir los departamentos de su adscripción y proponerlos para aprobación del 
Secretario;

Programar, ordenar y practicar visitas domiciliarias, verificación de mercancías en transporte, verificación de III. 
vehículos en circulación, verificaciones de origen o procedencia extranjera, auditorías, revisiones de escritorio, 
así como para verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las mercancías, 
obligaciones fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de vehículos y mercancías 
de procedencia extranjera de conformidad con la legislación aplicable;

Expedir las constancias de identificación y los oficios que correspondan, del personal a su cargo que se habilite IV. 
para la práctica de visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones, inspecciones, revisiones y notificaciones de 
carácter fiscal y aduanero, así como para los demás actos relacionados con el ejercicio de sus funciones;

Designar a los visitadores, auditores, verificadores, clasificadoresV.  arancelarios y notificadores, así  como  
al  demás  personal necesario para la práctica de los actos de su competencia, a su vez designar los 
peritos que se requieran para la formulación de los   dictámenes técnicos relacionados con el ejercicio 
de sus facultades;

Notificar u ordenar que se notifiquen los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades;VI. 

Requerir de los contribuyentes, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, para que VII. 
exhiban y, cuando proceda, proporcionen la contabilidad, los avisos, declaraciones, p e d i m e n t o s , 
manifestaciones y demás datos, documentos e informes de conformidad  con  las  disposiciones legales 
aplicables, a efecto de llevar a cabo su revisión; así como autorizar prórrogas para su presentación;

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los hechos u omisiones que les VIII. 
sean imputables, conocidos con motivo de los actos a que se refieren las fracciones III y VIII de este artículo, 
y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o en las actas que al efecto se 
levanten;

Ordenar y practicar el embargo precautorio de mercancías deIX.  comercio exterior y sus medios de 
transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera cuando no se acredite su legal importación, 
tenencia o estancia en el país, así como respecto de los vehículos de origen o procedencia extranjera 
que no acrediten su legal estancia en el país, a su vez resolver sobre la procedencia del levantamiento del 
mismo;

Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que seX.  deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación, en los términos que establece la legislación aduanera;

Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera, la naturaleza, estado, origen y  demás  XI. 
características  de  las mercancías de procedencia extranjera, así como determinar, en su caso, su clasificación 
arancelaria, valor comercial y su valor en aduana;

Verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas delXII.  régimen aduanero al que hayan 
sido sometidas las mercancías y los  vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves;

Imponer las multas por infracciones, en los términos de las disposiciones fiscales y aduaneras que rigen la XIII. 
materia de su competencia, así como reducir o condonar dichas multas;
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Determinar los impuestos, derechos de trámite aduanero y aplicarXIV.  las cuotas compensatorias que 
se originen por la introducción ilegal a territorio nacional de mercancías o vehículos extranjeros, así   
como su actualización, recargos y demás accesorios,  y determinar en cantidad líquida el  monto  
correspondiente  que resulte a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, 
con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación de conformidad con las disposiciones fiscales 
y aduaneras aplicables;

Emitir las resoluciones mediante las cuales se apliquen las cuotas compensatorias y se determinen las XV. 
contribuciones omitidas y sus accesorios, derivadas del ejercicio de sus facultades de comprobación y remitirlas 
a la Recaudación de Rentas correspondiente; 

Habilitar los lugares en que habrán de ser depositadas  lasXVI.  mercancías y los vehículos que hayan sido 
embargados con motivo del ejercicio de sus facultades, los cuales adquirirán la categoría de recintos 
fiscales;

Resguardar y custodiar las mercancías, medios de transporte o vehículos que hayan sido embargados XVII. 
con motivo del ejercicio de sus facultades;

Declarar que las mercancías o vehículos objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera, pasan XVIII. 
a propiedad del fisco federal

Determinar, previo acuerdo con el Secretario, el destino de lasXIX.  mercancías y  vehículos  que  hayan  
sido asignados  a  favor  del Estado así como determinar la destrucción, donación, asignación o venta, 
antes de emitir la resolución definitiva del procedimiento administrativo correspondiente de las 
mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro de los animales vivos embargados 
precautoriamente, de conformidad con  lo  dispuesto  en  la legislación federal aplicable;

Enajenar, previo acuerdo  con  el  Secretario,  los  vehículos  queXX.  hayan sido asignados a favor del 
Estado, siempre que éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de  la 
normativa que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

Designar y remover depositarias de las mercancías embargadas dentro del procedimiento administrativo XXI. 
en materia aduanera, conforma a lo dispuesto en la legislación federal aplicable;  

Declarar que las mercancías y vehículos embargados precautoriamente han causado abandono a favor XXII. 
del fisco federal, de conformidad con lo establecido en la Ley Aduanera y demás legislación federal federal 
aplicable;

Remitir a la Dirección Jurídica los asuntos en los que proceda formular querella y/o declaratoria de perjuicio XXIII. 
del fisco derivado de los actos relativos al ejercicio de sus atribuciones;

Elaborar los informes y registros estadísticos, respecto a los resultados de la aplicación de los XXIV. 
mecanismos de coordinación con la Federación en materia aduanera y  mantener  actualizados  los 
registros y padrones previstos en la legislación fiscal y aduanera

Aplicar en la materia de su competencia, los programas, lineamientos, procedimientos, métodos de trabajo y XXV. 
los criterios que establezca el Secretario y, en su caso, las reglas y criterios federales cuando corresponda.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día primero de enero de dos mil catorce.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de diciembre 
de dos mil trece.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR 
HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO 
MALDONADO. Rúbrica. EL SECRETARIO DE HACIENDA. ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL. Rúbrica.

-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA

-0-
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

-0-
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CRUZ GUTIERREZ LEGARDA 4950-98-100-102
-0-

MARIA GRISELDA ARREOLA MIRELES 4963-98-100-102
-0-

Promovido
GUTIERREZ

CHIHUAHUA
TRECE.

A sus
presentado

Promovido
GUTIERREZ

CHIHUAHUA
TRECE.

A sus
presentado

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN CONTROL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN
DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO.
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN CONTROL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN
DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO.
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SAÚL BENITEZ ROCHA           5041-98-100-102
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 21 de diciembre del 2013.                                     6569

LUCIANO CORONADO CEDILLO 5053-100-102
-0-

JOSE ANGEL LOERA 5052-100-102
-0-

JOSE RODRIGUEZ CABRAL 5098-100-102
-0-

NATALIA VALENCIA CAÑES 4862-100-102
-0-

SEGUNDO
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ANTONIO LOPEZ GRIJALVA 5054-100-102
-0-

ANCHONDO

NÚMERO UNO

DELFINO QUINTANA BARRAZA 5057-100-102
-0-

PEDRO CAZARES ESTRADA 5055-100-102-104
-0-
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SANDRA PATRICIA DAVILA 5060-100-102
-0-

MOCERRAT TARIN CERVANTES 4856-100-102
-0-

CHIHUAHUA

ARMANDO GUTIERREZ PEREZ 5061-100-102
-0-
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GLORIA GOMEZ ARMENDARIZ 5062-100-102
-0-

BALTAZAR ZUÑIGA MENDOZA 5063-100-102
-0-

WONG.

TERCERO CIVIL
DEL 2013

ELSA ISABEL VALENCIA 5065-100-102
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 21 de diciembre del 2013.                                     6573

ESTEBAN MARTIN RENTERIA 5066-100-102
-0-

CD.
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JESUS FELIPE LIMAS 5064-100-102
-0-

MARIA TERESA RONQUILLO 4857-100-102
-0-

EUFROSINIA PEREZ 5067-100-102-104
-0-

SEGUNDA

21
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MARGARITA LARA RODRIGUEZ 5071-100-102
-0-

CARLOS HUMBERTO CARAVEO 5068-100-102
-0-

MARGARITA LARA RODRIGUEZ 5072-100-102
-0-

HORTENSIA ORTA CUELLAR 5069-100-102
-0-

Segundo

Segundo
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FRANCISCO ESPINO URBALEJO 5073-100-102
-0-

RAUL MARTINEZ ROBLES 5070-100-102
-0-

CIUDAD

LICENCIADA

MARIA CONCEPCION SIGALA 5079-100-102
-0-

Segundo
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MONARREZ WONG.

DEL 2013.

ALICIA PRIETO BAEZA 5076-100-102
-0-

DAVID JACOB GODOY 5078-100-102
-0-

CHIHUAHUA

LUIS RAMON ALMEIDA 5077-100-102
-0-
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BULFRANO BUSTILLOS ACOSTA 5080-100-102
-0-

JUAN ROBERTO RONQUILLO 4858-100-102
-0-

ZARATE.

ACUERDOS
DICIEMBRE DEL 2013.

JOSE RUBEN FLORES 5081-100-102
-0-

LIZ RAQUEL RONQUILLO 4859-100-102
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 21 de diciembre del 2013.                                     6579

AMAVELIA RENTERIA GRANADOS 4860-100-102
-0-

GONZÁLEZ.

GERARDO ALMENGOR MALDONADO 5085-100-102-104
-0-

ADAN HERNANDEZ DIAZ 5129-100-102
-0-
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CAMPOS.

GREGORIO GONZALEZ LAZCANO 5086-100-102
-0-

LUVIMI SIGALA LUJAN 4861-100-102
-0-

2013

CRISTINA AVALOS 5097-100-102-104
-0-
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DOLORES GRACIELA HERNANDEZ 4864-100-102
-0-

GUADALUPE RIOS RODRIGUEZ 4865-100-102
-0-

ATLE COMPANY S.A. 5028-99-102-01
-0-
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INDUSTRIALIZADORA DE BLOCK DE CONCRETO      5046-99-102-1
-0-

TRINIDAD GUADALUPE SANCHEZ 4863-100-102
-0-

ISIS MAEN MORALES 5117-100-102
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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JULIAN CIGARROA TARIN 5152-102-104
-0-

ALDO ISRAEL ALEMAN SANDOVAL 5151-102-104
-0-

ANGELA RUIZ MONCAYO 5150-102-104
-0-

MANUELA RAMIREZ TARANGO 5154-102-104
-0-
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ARMANDO REYES ACOSTA 5153-102-104
-0-

Presidencia Municipal
Saucillo, Chih.

ALICIA CAROLINA TORRES LINSS 5163-102-104
-0-

JUANA LUCIO FLORES 5160-102-104
-0-

SERGIO ANTONIO DE LA TORRE 5159-102-104
-0-

ROSA MA ESPINOZA HERMOSILLO 5158-102-104
-0-
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EDILIA ESPINOZA MARQUEZ 5170-102-104
-0-

BLANCA ESTELA PERALES ALVAREZ 5168-102-104
-0-

MARIA TERESA MODESTO QUIÑONES 5174-102-104
-0-
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ARCELIA SAENZ MIRANDA 5169-102-104
-0-

MARIA ELENA CARAVEO CORRAL 5178-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

ASENCION ANEL GONZALEZ RAMOS 5179-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

JUAN ISRAEL DUARTE ACOSTA 5180-102-104
-0-
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PABLO HUMBERTO DUARTE ACOSTA 5181-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

MANUEL ALMAZAN LOPEZ 5182-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

FLOR YESENIA DUARTE ACOSTA 5183-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

JESUS YADIRA DUARTE ACOSTA 5191-102-104
-0-
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Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

LUCAS LOPEZ ACOSTA 5192-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

TERESA ACOSTA ROCHA 5193-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

JESUS JANET DUARTE ACOSTA 5194-102-104
-0-

JESUS ALBERTO DUARTE ACOSTA 5195-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.
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Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

MARGARITA ODILIA SANCHEZ 5196-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

OBDULIA CHAVEZ OCHOA 5198-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

LUZ ELENA MARIN CORRAL 5199-102-104
-0-

Presidencial Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

SANTIAGO FUENTES CAZARES 5197-102-104
-0-
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ESJ, S.A. DE C.V. DESPUÉS DE LA FUSIÓN 5186-102
-0-

INMOESJ, S.A. DE C.V. ANTES DE LA FUSIÓN 5185-102
-0-
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ESJ, S.A. DE C.V. ANTES DE LA FUSIÓN 5184-102
-0-

EMYCSA, S.A. DE C.V.  ANTES DE LA FUSIÓN 5187-102
-0-
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INMOBILIARIA EMYCSA ANTES DE LA FUSIÓN 5188-102
-0-

EMYCSA, S.A. DE C.V. DESPUÉS DE LA FUSIÓN          5189-102
-0-
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CARLOS ANTONIO RAMOS 4928-97-102-3-8
-0-
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acuerdo que
notificación

Chihuahua

Fiscalía General del Estado
Fiscalía Especializada en Control, Análisis y Evaluación

FACUNDO FELIPE PALACIOS 5156-101-102-103
-0-

EMYCSA        5190-102
-0-

ESJ                         5176-102
-0-

SAIRA JANETH GALINDO AGUILAR 5021-102-104
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
VISTOS, para resolver en definitiva los 
autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor 
RAMON GABRIEL MADRID REGALADO 
y la señora LILIA ARMENGOL,  según  el 
expediente 589/2008. 

RESULTANDO

CONSIDERANDO

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de 
DIVORCIO VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se 
declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por los 
señores LILIA ARMENGOL y RAMON 
GABRIEL MADRID REGALADO, mismo 
que fue celebrado el día seis de febrero 
de mil novecientos noventa y ocho, ante 
el Oficial número Uno del Registro Civil de 
Ciudad, Juárez, Chihuahua bajo el régimen 
de Sociedad Conyugal. TERCERO.- Se 
aprueba en todos sus términos el convenio 
que celebraron las personas citadas, y que 
aparece reproducido en la parte considerativa 
de ésta sentencia, por lo que se les ordena que 
lo cumplan íntegramente. CUARTO.- Quedan 
los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino 
hasta que hayan transcurrido trescientos días 
de que se haya separado físicamente de quien 
fue su marido o mediare el requisito previsto 
por el artículo 257 del Código Civil . QUINTO.- 
Al causar ejecutoria la presente resolución, 
gírese oficio con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial 
del Estado, para que publique sus puntos 
resolutivos, así como al C. Oficial número Uno 
del Registro Civil de esta ciudad, para que 
elabore el acta de divorcio correspondiente, 
y para que provea lo conducente, a efecto 
de que se realice la anotación marginal en 
el acta del matrimonio número 175, del libro 
número 833, a folio 68, y en la de nacimiento 
de cada uno de los integrantes del matrimonio 
que concluyó.

NOTIFÍQUESE. Así lo resolvió en definitiva y lo 
firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ 
TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. 
Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY 
FE. 

C IUDAD JUAREZ,  CHIHUAHUA,  A 
DIECISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. La que suscribe C. Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace 
constar y certifica: Que la resolución dictada 
con fecha tres de junio del año dos mil ocho, 
no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a 
que haya lugar. CONSTE.

C IUDAD JUAREZ,  CHIHUAHUA;  A 
DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. 

VISTA, la constancia que antecede y como se 
desprende de la misma, la anterior resolución 
no fue impugnada dentro del término legal por 
ninguna de las partes, se declara que la misma 
ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de gobierno, archívese 
el asunto como totalmente concluido, hágase 
devolución de los documentos agregados al 
expediente, y expídase copia certificada de 
la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 
397 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. NOTIFIQUESE: Así, 
lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA 
MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión 
de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

-0-

RAMON GABRIEL MADRID REGALADO
                      

-0-
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